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6 / 1 Reducir el riesgo de pobreza y exclusión social en entornos urbanos 

desfavorecidos

6 / 2 Buscar la igualdad de oportunidades desde una perspectiva de 
género, edad y discapacidad

Fomentar la cohesión social y 
buscar la equidad



IntroducciónIntroducción

La AUE sirve como marco de referencia para las áreas urbanas y establece un abanico
de políticas urbanas de carácter social, económico y medioambiental que pueden ser
puestas en práctica por cualquier municipio, con independencia de su tamaño.

Osuna es un municipio eminentemente rural, que posee una economía basada, en su
mayor parte, en el sector agropecuario, aunque cada vez es más notorio el sector
industrial y el turístico. El desarrollo del Turismo basado en el amplio acervo
patrimonial histórico-artístico que posee Osuna, y las actividades terciarias que lo
pueden complementar representan una oportunidad de desarrollo económico y de
empleo para personas que no disponen de él. La presencia del Hospital Comarcal La
Merced, con tan sólo 25 años de antigüedad, y la puesta en funcionamiento de la
sede en Osuna de la Universidad de Sevilla suponen igualmente dos polos de
actividades alternativas para el empleo.

En relación con los niveles de renta del municipio, no se detectan bolsas de
concentración de personas en situación de vulnerabilidad por causas económicas.
La situación general del ámbito residencial del municipio se puede considerar
aceptable, con estados de conservación adecuados, salvo en el área del centro
histórico. No se ha detectado presencia de infravivienda. Es destacable la labor
desarrollada desde el Ayuntamiento de Osuna en la promoción de vivienda social, la
búsqueda de financiación pública, la gestión de alquileres, y el fomento de la
rehabilitación.

El núcleo urbano aún posee espacios vacíos y existe carencia de zonas verdes en las
zonas residenciales. Se mantienen, asimismo, algunas dificultades para el acceso de
personas con movilidad reducida o con diversidad sensitiva o funcional en espacios
públicos, viario, edificios, o viviendas. No existen zonas con especial nivel de
degradación de entorno.

El Ayuntamiento de Osuna mantiene mucha actividad en diversas de las materias
sobre las que posee competencias. En el ámbito de la búsqueda de la Igualdad entre
mujeres y hombres, la educación en estos valores y la prevención y atención en casos
de violencia de género la labor es intensa y continua. Respecto a la intervención en
prevención del absentismo y el abandono escolar, y la reducción de la brecha digital
en el alumnado, es amplia la gestión realizada y así se ha reconocido con un premio
concedido al municipio a nivel autonómico. La ejecución de actuaciones de
renovación de espacios urbanos por parte del consistorio ursaonense también es
continua tanto en viario, como en parques y plazas y en cuanto a dotación de
mobiliario urbano, incluido el destinado al ejercicio físico, la salud y el recreo de los
niños y niñas.

A
G

EN
D

A
U

R
B

A
N

A
O

SU
N

A



Índice de envejecimiento Dependencia de mayoresÍndice de senectud
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16.88%

Fuente: INE

16.68%

Fuente: INE

24.42%

Fuente: INE

Indicadores descriptivos

Envejecimiento de la población e índice de dependencia 



PRINCIPALES RETOS DE LA CIUDAD

Instrumentos

• II Plan para la igualdad entre mujeres y hombres en 
el municipio de Osuna 2021-2025.

• II Plan Local de Salud de Osuna (2022-2025).

• Plan de marketing turístico de Osuna.

• Avance Plan General de Ordenación Urbanística del 
municipio de Osuna.

• Plan Municipal de vivienda y suelo. Osuna 2018-
2022.

• Avance de Plan Especial de Protección del Conjunto 
Histórico de Osuna.

• Plan de Accesibilidad de Osuna.2022

• Reglamento Consejo Local de Comercio de Osuna.
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1. La ciudad debe seguir dotándose de instrumentos estratégicos relacionados con la movilidad urbana, la

innovación digital, el gobierno abierto, el desarrollo urbano, los servicios sociales comunitarios, o el modelo

de desarrollo económico, entre otros, además de un planeamiento urbanístico definitivo, inclusivo y

sostenible. El principal reto que Osuna debe plantearse es dotarse de una estrategia compartida por todas

y todos los ursaonenses.

2. La coordinación de las diversas políticas y medidas que se aplican en materia de igualdad y cohesión social

cuenta aún con margen para la mejora. La implantación del trabajo en red se plantea como esencial a la

hora de acometer este desafío.

3. Aumentar la disponibilidad de espacios públicos para que las entidades sociales de Osuna puedan

desarrollar su labor.

4. El planeamiento urbano debe estar pensado para las personas y donde viven. Un planeamiento

equilibrador, cohesionador y conector; que plantee espacios públicos y zonas verdes en los diferentes

barrios de la ciudad, de modo que sean seguros y dispongan de suficiente dotación de mobiliario,

iluminación y servicios; que piense en la movilidad de las personas; que considere de manera igualitaria las

diferentes realidades personales; y que integre y se abra a los pueblos limítrofes para generar sinergias y

capitalizar mediante flujos de suma positiva el liderazgo que Osuna ha ostentado en la comarca.

5. Osuna debe fomentar la accesibilidad universal desde lo urbano. El acceso a los espacios públicos, los

edificios y las propias viviendas; o la adaptación de servicios o utilidades para personas con diversidad

funcional deben resolverse para disponer de una verdadera Osuna inclusiva.

6. Lograr que en cualquier actuación que se plantee desde lo público o con su colaboración, se tengan en

cuenta a las personas que poseen algún tipo de diversidad funcional.

7. El fortalecimiento del Consejo Local de Comercio, así como la participación, la colaboración y la toma de

decisiones consensuadas con las asociaciones de empresarios, profesionales y autónomos de Osuna resulta

clave para fomentar el comercio de proximidad, tradicional y en general la actividad económica de

pequeña escala, buscando su equilibrio con el comercio de grandes superficies.



PRINCIPALES RETOS DE LA CIUDAD
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8. Mantener las buenas condiciones de habitabilidad de sus viviendas y el adecuado equilibrio socio-residencial entre

los distintos barrios. Continuar realizando una labor de observación y análisis de estas problemáticas y de las

dinámicas residenciales para que no se produzcan en el futuro, tal como viene a plantear el Plan de vivienda y

suelo. En este sentido, se apuntan ya algunas inquietudes como el despoblamiento del centro histórico o el

comienzo de algunos problemas de conservación en viviendas radicadas en esa zona.

9. Ampliar la oferta de vivienda y de medias que faciliten el acceso al uso o propiedad de las mimas. La vivienda

constituye uno de los derechos básicos que reúne más dificultades para alcanzarlo y por tanto debe ser

promovido desde las instancias públicas. Garantizar este derecho fundamental desde la promoción local,

conlleva asimismo, a orientarlo especialmente a aquellas personas con menos recursos o con más dificultades,

tanto económicas, como físicas.

10. Seguir avanzando hasta alcanzar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. Aunque desde el

Ayuntamiento de Osuna se realiza una ímproba labor para alcanzar esa verdadera igualdad real, las cifras de

desempleo femenino, la desigualdad retributiva, la masculinización del empleo y la feminización de tareas

laborales o domésticas aún mantienen lejos el objetivo de la equidad de género, por lo que representa un reto

avanzar en el logro de este objetivo y abordarlo desde la efectiva ejecución del nuevo Plan de Igualdad y la

evaluación del mismo.

11. El desarrollo de diferentes instrumentos estratégicos podría propiciar la adopción de dinámicas de gobernanza en

la Administración Local. El Ayuntamiento de Osuna tiene la oportunidad de ejercer el gobierno del municipio

desde la participación activa de los diferentes colectivos y sectores de la ciudadanía en la toma de decisiones y

en la definición del modelo de ciudad, fomentando el asociacionismo, especialmente el vecinal, difundiendo de

manera transparente información sobre las medidas que se adoptan, e impulsando la generación de un sentido

de pertenencia e identificación con Osuna.

12. Seguir adoptando medidas que ofrezcan a la juventud de Osuna opciones y soluciones a sus inquietudes,

expectativas y deseos, en diversos órdenes. Es preciso cuidar, empoderar y fortalecer a las y los jóvenes de hoy,

de modo que consoliden una sólida y saludable base social, que está llamada a sostener la Osuna de 2030, en

adelante.



Debilidades

D01
Envejecimiento paulatino de la población, 
lo que conlleva un aumento en la 
dependencia de las personas mayores. 

D02
Viviendas vacías o mal conservadas en el 
centro histórico .

D03
Desigualdad en la distribución de zonas 
verdes en el municipio.

D04
Persistencia de problemas de 
accesibilidad y barreras arquitectónicas  
en los espacios públicos.

Amenazas Fortalezas Oportunidades
A01
Reducción progresiva de ayudas de la Unión 
Europea al sector agrario, principal sector 
económico en el municipio.

A02
Empeoramiento de las condiciones 
económicas que genere aumento del 
desempleo, especialmente entre jóvenes y 
mujeres.

A03
Continuidad en la falta de diversificación, 
modernización e industrialización en el 
sector primario.

A04
Contexto de crisis económica generalizado.

A05
Salida lenta de la crisis pandémica.

A06
Dificultades para la inserción laboral (escasa 
oferta de empleo y bajo nivel de formación).

F01
Existencia de proyectos puntuales de rehabilitación, 
regeneración y renovación de áreas urbanas de la ciudad.

F02
Ciudad compacta especialmente en el centro urbano.

F03
Existencia de elementos patrimoniales que generan sentido 
de pertenencia.

F04
Elevada conciencia ciudadana sobre igualdad de trato y 
diversidad desde edades tempranas.

F05
Alta dependencia económica de iniciativas sociales y de 
regeneración urbana, de administraciones de nivel superior.

F06
Existencia de la Oficina de Viviendas sociales y 
Rehabilitación para alquiler; gestión; rehabilitación; y 
asesoramiento en materia de desahucios.

F07
Ausencia de casos de infravivienda.

F08
Percepción de nivel elevado de seguridad entre la 
población.

F09
Muy bajo nivel de delincuencia.

F10
Ayuntamiento muy activo en materia de fomento de la 
igualdad, la educación y la protección y puesta en valor del 
patrimonio local.

O01
Elaboración de nuevos planes de nivel estratégico. 

O02
Existencia de fondos para financiar políticas vinculadas 
con la Agenda Urbana a partir del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia del Gobierno de España y 
los Fondos Next Generation de la Unión Europea.

O03
Política autonómica y local que fomenta la 
rehabilitación, la regeneración y la renovación urbana.

O04
Innovación e industrialización del sector agrícola.

O05
Potencial actividad turística como alternativa a las 
actividades presentes y generadora de oportunidades 
de empleo y desarrollo empresarial. 

O06
Aprobación del Plan general de Ordenación Urbana que 
facilitará el desarrollo urbano, la cohesión social y la 
equidad.

O07
Valoración social creciente por el patrimonio histórico 
local.

O08
Nuevas medidas de peatonalización de vías públicas.

O09
Incremento de la dotación de parques, zonas verdes y 
jardines en áreas residenciales.


